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P e r file s  e s c o la ie s

Actualmento en nuestras escuelas püblicas rije cl mismo horario 
que en el afio antorior, sin haberse hecho en él la mas pequena in- 
novacion. Hoy, con motivo de haberse dispuesto por la autoridad 
superior escolarque la enseiïanza de la costura sea obligatoria para  
toaas las ninas que teugan ocho afios, cualquiera que sea el grado 
de la escuela à que asistan,creemos sera necCsario verificar la refor
ma del horario, especialmento en la parte que se relaciona con las 
escuelas de primer grado. Hasta ahora en esas escuelas no se ense- 
fiaba la costura, de modo que tal materia no figuraba en él. Ade- 
mâs, como suponemos que su enseiïanza no se harà extensiva à  
los niiïos, sera conveniente déterminai* qué trabajo deben realizar 
estos, mientras las ninas consagran su tiempo a esa tarea.

Y ya quchablamos de ta costura, deseariamos saber cômo se en- 
tenderàn para su enseiïanza en las escuelas mixtas Rurales, la ma- 
yor parte de las euales estân dirigidas por maestros. Esperamos que 
algun Inspector de campaiïa nos dé la solucion de este problema in- 
trincado, para haccrla saber de nuestros lectorcs.



Hoy tienc lugar la 2 /  Conferoncia do maestros correspondiento ni 
6.® periodo dolas rnismns. contimu'mdoso ladiscusion del mismo to- 
ma que fuô senalado para la anterior. Corao manifes'nmos en uno do 
nuestros numéros iiltirnos, no creemos que diclio tcma fueso traido 
al tapote de la discusion, puesto que no se relaciona ni directa ni 
indirectamente con ninguna cuestion pedagôiica; es un punto pura- 
mente de administracion interna de las escuelas, y taies cuestioncs, 
estân cxprcsamcntc escluidas de la discusion nor cl mismo Rogla- 
mento que rije las Conferencias de Maestros. El nrticulo 5.® estaulc- 
ec de lin modo terminante «■ que las conferencias deben destinarse â 
« la dilucidacion de cuestioncs que tengan relacion con la ciencia y la 
« pedagogia pura ». y no creemos que se pretendapor nadie que el 
tcmascfialado se relaciono con la ciencia ô con la pedagogia pura.

Pero, puesto que dicho tema sc lia discutido y continua disoutién- 
dose, deoemos manifestai' que, como presumiamos, la totalidad del 
Personal docenle parece inclinarso â créer que la autoridnd cscolar 
no debe inminuirse en la designaeion de las cluses que respetivu- 
mente deben desempefiar los ayudantes. Se fundan para ello en que 
siendo responsables de la dircccion y marcha de la escuela, seguu el 
texto expreso del Reglamento General, esa responsabilidad séria 
ilusoria si por parte de la autoridad se ejorciera la imposicion, nue 
es boy objeto de debate en las Conferencias. A nuestro entender los 
maestros dan unaextension que no tiene A esa responsabilidad, puesto 
que, segun nuestra opinion, no son responsables m asque  del ôrden 
materiai de la Escuela; pero no, del estado du conocimientos de cada 
elase, de la cual debe ser responsable en cada caso el Ayudante que 
la regentee: Y debe de ser asi, desdo el momento en que teniendo 
una elase bajo su dircccion inmcdiatn no puede el Maestro dcdicar 
ni un instante à la inspeccion de las dénias clascs que constituyan la 
Escuela. Séria si responsable y podria exijirselc rnzonableincnte 
esa responsabilidad cuando el maestro ejcrciora solo las funcioncs 
de Director sin ténor û su cargo elase algunn, puesto en este caso 
deberian dividir el tiempo on la inspeccion de toclas las clases de la 
oscueln. Tal es lo que boy se verifica, como un ica exception en la 
escuela de 1er. grado mim. 11, quedirije la Sta. Carolina Dufort.

Estas opinioncs que acabamos de emitir pareconj*:r tambien las 
que animan al Si». D. José A. Fontela, designado disertante en la 
Conferoncia que sobre esta cucstion boy tiene lugar.

A nuestro juicio otro temor es el que acaso abriga la mayoria do 
los miembros del pcrsonal doeento. Suponen tal vez que âdmitida 
hoy la intervôncion de là  autoridad en la designaeion do las clases 
que debau estai'â cargo de los ayudantes, manana csa misma inter- 
vencion so liarâ estensiva â otros y otros rfcialtes del mecanismo in
terno de la Escuela, viniendo asi, à quedar paulatinamentc auulada 
la autoridad de que debe estai' naturalmente investido todo Maestro. 
Ese temor puéril, no deben â nuestro entender, abrigar los maestros, 
pues tal cosa no puedo pretenderse por ninguna Autoridad Escolar.

Admitida pues, la irresponsabilidad del maestro respecto al estado 
en que puedan encontrarsc las clases â cargo do los ayuddantes, les 
debe ser indiferente el que la autoridad désigné desde luego la elase 
que cl ayudante deba tener â su cargo, y muy al contrario, tal proce- 
dimiento les esaltamentc couveniente para évitai* ulteriores respon- 
sabilidades.

Y tan lia estado y esta esto en la conciencia do las autoridades es- 
colarcs, que hemos visto en ropetidns ocasioncs ser promiado un



a vu dan te sin serlo el maestro, ô vicc-vcrsa; y scr distituido por 
inepto un ayudante, sin cjuo tal mcdida rozase en lo mas minimo la 
dignidaddel maestro y su buena reputacion en el cumplimiento de 

debercs.
Por lo demâs, la cucstion que se debate es àrdua y de dificil reso- 

lucion; hay razones, muclias y poderosas, ya en pré, ya en contra, y 
siendo nsi, no es de estranarse auo csa divergencia de pareceres 
baya llegado à producirse entre las mismas autoridades escolares, 
plies segun tenemos entendido, mientras un Inspector lia opinado on 
favor de la libertad del maestro para désignai* à cada ayudante la 
close que dobe dirijir, otro ù o tra , ha opinado de una manera diame- 
tralmente opuesta à su colega de tarcas escolares, designando por si 
la cluse que cl ayudante debe dirijir.

Hay, ademus para la resolucion de este punto, el vario de toda le- 
gislacion, tanto en la ley como en el Reglamenta General de Escuelas 
de este pais y de otros que se encuentran à la cabeza del progreso en 
materia do instruccion pûblica.

No terminaremos sin antes formulai*, la siguiente pregunta: En 
prcsenciade las conclusiones à que se llegue como resultado de la 
discusion, ya en prô 6 en contra, y producida en su consccuencia la 
votacion, servira esta de norma para la resolucion que deba en lo 
futuro adoptar la Autoridad Escofar? Tonga esta présenté que las 
opiniones del personal ensenante del Departameulo de Montevideo, 
pueden no ser las que sobre el mismo asunto prefeson los miembros 
«Ici de Canclones, San José û otro cualquiera, y que por lo tanto sé
ria preciso tomar en cuenta las opiniones de todos, para que el 
Arcôpatfo pueda entonees pronunciar con plena conocimiento de 
osas opiniones, Vàrdua sentensa!

En nuestro numéro prôximo y en presencia de las opiniones que 
se emitan en la conferencia que hoy tiene lugar, continuaremos ocu- 
pandonos de este asunto.

C on feren cia  de hoy

Nuestro distinguido amigoy asiduo colaborador don José A. Fon- 
tela, con el obieto do facilitai* la discusion del tema que se lia de 
discutir hoy, ha tenido la deferencia de enviarnos el discurso que 
debe leer como disertante, el cual ofreccmos à nuestros lectores.

La Redaccion agradece la tineza y espera que el tema lia de scr 
larga y sériamente discutido, reservàndoso el derecho de manifes
tai* sus ofdnioncs si lo creyera necesario en los numéros prôximos.

Hé aqui cl discurso:
ê

Senor Présidente. 9

Sciiores:
Como considero esta sesion simple continuacion do la anterior, 

limitaré mi exordio à dar las gracias al Senor Présidente por ha-



berso dignacio concodermo la lionra do dirigiros la palabra y supli- 
car à todos mis honorables cologas quioran ver en mi pobro trubajo 
cl simple ô inquebrnntnblc propôsito do trabajar por cl mciornmieulo 
do la instruccion pûblica acl pais donde ho sido cducauo y al que 
dobo las mayores lclicidadcs de mi vida.

El temn es: si la autoridad cscolar dobo intervenir doterminnndo 
ol puesto à los ayudantes do unacscuela ô si esta prorogativn por- 
tonecc â los D. D. do escuela.

Habeis oido on la sesion anterior la palabra autorizadisima dol 
notable pedagogo 1). Tomas Clarumunt, cuyos argumentos, ho do 
repetirlo, me cnmiidocicron en la sesion anterior y supongo habrân 
cansado on otros cl mismo cfocto, porque la cucstion propuesta es 
de difîcil discusion para maestros poeo avezados i\ registrar los 
librosde dcrcchocn buscadelos argumentos on que Imn -de fundar 
sus opinionos, especialmente cuando, como en cl présente caso, las 
leyes positivas de las Nacioncs mas adclantadas nada dicen que 
pueda iluminarnos, puesto que su organi/.aeion cscolarcs distinta de 
la nuestra.

Nuestros argumentos, pues, se redueen d los que arroja do si 
nuestra organizacion cscolar. acompafiados de otros sacados natural- 
mente del cardeter general de las personas, pues no dejan de scrlo 
los maestros.

Las opiniones de los S. S. conferenciantcs en la sesion anterior es- 
tan condensadas en la siguiente:

« Debiendo cl Dircctor do una escuela responder de la marcha de 
e l lad la s  autoridades, debe tener autoridad para trasladar los pro- 
fesores subaltcrnos do una d otra clasc. »

Opinion que me parece opuesta à los bien entendidos intereses de 
la instruccion ofîcial, de los maestros y especialmente do los ayu
dantes, lo que voy d tratar de domostrar cio la manora mas clara y 
scncilla que me sca posiblc.

La organizacion ûotual de las escuelas del Estado asigna d cada 
funcionario responsabilidad propia. .

Las escuelas son graduadasy dentro de ellas tambicn son gradua- 
das las clases.

Cada una de estas debe ser mirada como una cscuetn especial con 
programa propio y los programas do las diez clases cstablccidas por 
la organizacion do nuestra I. primaria, abranzan todos los cono- 
cimientosy la gradacion de la oducacion popular cstablecida por el 
Estado.

Mirai* cl caso especial sometido d discusion bajo el punto de vista 
de la autoridad 6 la personalidad del D. do una escuela, es rcducir à 
las de un pigmeo las proporcioncs de un gigantc.

Suponer à los DD. de escuela personas acertadas en todas sus 
rosolucioncs, séria desconocer la condiciou humana.

Suponer à los ayudantes parias que los L)D. deben manejai* à 
canncho, séria algo atrevido.

Invocar la convenicncia de uua escuela, séria injusto.
Sobre los DD., jos ayudantes y los niiïos do una escuela, esta i los 

intereses de la ni fiez y estos son la base de la decision buscada.
En su calidad do profosores, D D. y ayudantes son para la au

toridad cscolar una misma clase de personas, como rcspocto à la 
inaterialidad de la ensenanza cada clase es una escuela.

Las convcnicncias del sistema educativo y los recursos imponen 
la necesidad do rmiuar grupos do escuelas simples à clases, dando



asi lugar à loque llamamos escuelas de 1. % 2. • y 3er.grado, donde, 
segun la local i (lad, un Director dirige en general cuatro clases y atien- 
de una ô mas personalmente.

Do esta organizacion de nuestras escuelas dépende la responsa-
bilidad do cada profesor. , . a

Para  el que atiende una clase, liay responsabilidad efectiva por
sus resuliados ante las autoridades escolarcs, de las cuales para él 
no es sino un delegado subaltcrno el Director de la cscuela y una 
jurisdicion real la del Inspector departamental.

La responsabilidad reglamentaria del Director, como tal, es de 
un géuero muy distinto; versa sobre aperturasy  clausura de clases, 
cumplimiento del liorario, sujecion â los programas oticiales y 
moralidad de las relaciones entre profesores y alumnos.

No va ni puede ir mas alla.
Suponerle autorizado para promovor sus subalternes, es suponerle 

jnez y responsable de su compctencia y cso no puede cstableccrse 
sin acordar à la vez el dcrecho ae destitucion y eleccion del pcrsonal 
que debe acompanarle.

La autoridad de promover concedida à los DD., séria un manan- 
tial de inmoralides, como nos proponomos desmostrar, fundàndonos 
en cl modo general de scr de los hombres.

Es notorio à todos quo no siempre el Director de una escuela es 
en ella el profesor mas competente, cl mas laborioso, ni el mas es- 
clavo del cumplimiento del deber.

Cuando esto sucede, los infcriorcs son para 61 rivales temidos cu- 
ya labor 6 inteligencia le tiefien en continuo sobresalto.

Su autoridad directoril se ve amenazada por el buen éxito que los 
profesores inferiores obtendran en el caso de la prueba con su 
suporioridad real. Si esc Director puede trasladar sus ayudantes, 
tendra especialisimo cuidado de bacerlo de modo que no le hagan 
sombra y nhogarà cl gèrmen vigoroso de escelentes pedagogos, 
abrumdndolos cou el peso de su ciega envidia y rutinaria incom- 
petcncia.

El profesor inteligentc, y no tengo reparo en personalizar en este 
caso y servirme para efectuarlo de mi estimado amigo y distinçuido 
colega D. Tomâs Claramunt, no accptaria gustoso esc poder dicta
torial cuyo uso le acarrearia enemistades sin cuento y al que solo 
aspiran los que sin inlluencia propia adquirida por sus môntos per- 
sonales aceptan gustosos una autoridad que son incapaces de mere- 
cer y que emplean en provecho de sus intereses y pasiones.

i Ali ! si pudiera una decir lo que siente ! decian à mi espalda algu- 
nas ayudantes, mientras el Sr. Présidente las incitaba palernalmente 
à que hicieran uso de la palabra en la sesion anterior.

iQ u é g é n e ro  de temor podria impedirselo? El mismo que las 
obligarà tal vez en esta à sancionar con su silencio una concesion 
opresora para ellas con cl objeto de hacerla menos; ô si esto no 
fuese, otras que la discusion pondra en evidencia.

El género de consideracioncs que acabamosde exponernos parcce 
importante; pero liay otras de diversa indole que no lo son menos.

Las leyes escolares estableccn gerarquias en el profesorado, 
fundadas en la extension de los conocimientos, que se oponen al 
ejercicio de esta facultad en los DD. Si suponemos una vacante y a 
un profesor de 3er. grado aspirando à ella, no nos parece prudente 
ni relegarle à la ûltima, si losdemas ayudantes son detitulo ieferior, 
ni creemos deba sacarse al aytidante que desempene una clase supe- 
rior à la vacante, para honrar el titulo del rccien llegado.



Otro gôncro de consideraciones no mcnos importante que los 
anteriores, es el de 1ns rclacionadas cou cl carûctcr propio de la 
instruccion oflcinl y las prérogatives de las autoridades superiorcs.

El dereclio de nromocion, concedido à los DD., choca contra cl 
caràcter esencial (le la instruccion oficial y menosenbn los proroga- 
tivos mas importantes de la Direqcion.

Demostrémoslo.
La Instruccion primaria pûblica es unn para todo cl Eslado; no 

unû para cada escucla. Para estableccr esta unidnd, es la D. quien 
créa programas, establece horarios, fija el sistema de ensennnza y 
adopta los rnediosque â su juicio liai) de conducirle mejor al fin que 
se propone.

Uno de estos medios ô njentes es el maestro.
Para  formarlos sujeta a examen à los aspirantes, corciôrase de su 

m ora lidadydesu  salud y elige dcspucs de entre estos los que lia 
de ocupar.

Para  estimularlos en el cumplimiento del debor, premia cou con
sideraciones al maestro laborioso y no ptidiendo viiilarlos por si 
misma, créa Inspectorcs departamontalcs ciuc como delegados de la 
D., vigilan y preparan los matoriales que han de dar en las pruobas 
determinadâs por la ley la medida de la bondad del sistema cstablc- 
cido y la asiduidad del personal.

Los DD. de escucla ticncn ya en cl Reglamento un articulo con
trario ô la pedagogia y à la organizacion escolar, del cual usan mu- 
chos maestros.

Rcfîûromc al art. 11 que les manda paçar los riinos de una clase à 
otracada mes, articulo suficientc por si solo para linccr mnlo cual- 
quier sistema de enserianza y para rcducir à los ayudantos û la in
grat a taren de llenar ese tonel de las Dnnnides crcado espresamente, 
al parecer, para matar en ollos el celo y consagracion à sus tarons.

El dereclio de promocion aumcutàrla los medios de opresion 
de los DD, malos contra los buenos ayudantes, sin aumontar en 
nada las probabilidades de mejor servicio en estos y causaria à la 
vez un perjuicio notable à la instruccion oficial.

Voy à esplicarmo.
Cuando un padre de familia confia lin bijo suyo à un maestro de 

escucla particular, es al Director à quien lo confia, sea este quien 
ensene 6 nô. Si el Director cambia, cambia para cl padre la cs- 
cuela y dejarà 6 qui tara su bijo segun cl grado de confianza que el 
nuevo Director le inspire.

Para el ciudadano que confia sus liijos à la escucla pûblica, cl Di- 
rector de esta no es sinô de una responsabilidad muy sccundaria; 
à quien confia de hecho sus liijos, es à la autoridad escolar.

La base de la instruccion oficial que los senorcs confercnciantes 
de la scsion anterior parece desconocen, como algunas autorida
des escolares, no esta en cl Director de la escucla sinô en la Di- 
rcccion de I. P.

Cuando conviene al mejor servicio de la escucla pûblica remo- 
ver al Director, las autoridades lo remueven y la escucla perma- 
necc la misma, cl cambio verificado no altéra en nada, absoluta- 
mente en nada, el sistema de ensenanza. El nuevo Director en- 
cuentra la escucla funcionando y no hace sinô ponorse tambien en 
camino acelerando su marcha cou su concurso ô rctardândola con 
su ineptitud. —.

Si los DD. tuvieran la facultad de promover, cada escucla séria



un centro con fisonomia propia; cada Director baria que sus subal
ternes fuesen sus satélites y una escuela valdria lo que yaliese su 
director, y la iustruccion oftcial valdria no lo que valiesen sus 
jefes sinô lo que valiesen sus DD. de escuela. Los Inspectores 
departamentalcs se vorian reducidos à desempénar el odioso panel 
de esbirros de un poder superior y a reducir su autoridad à los 
limites de su oficina,* en la que tratarian de desquitarso con su 
trato éspero del desprecio y altaneria de los DD. y de la indiferen- 
cia de los ayudantos que nada tendrian que temer ni esperar do 
ellos. .

Tal ôrden de cosas vendria a revolver por los cimientos el cdi- 
ficio de la iustruccion oficial, pcrjudicândolo.

l'orque quién tratarian de eomplacer los ayudantes si los as- 
censos en categorla escolar dependieran de los DD?

Desde luego podemos asegurar que muy pronto voriamos pas ai* 
à algunos ayudantes â desempenar los servicios de asistente con 
sus respectives DD.

Programa, horario, rcglamcnto, estarian reducidos en cada es
cuela en la voluntad del Director y este ôrden do cosas proporcio- 
naria i'i la Direccion do I. P. continuos tropiezos.

+A quién se quejarian los ayudantes en caso de abuso de aulori- 
dad del Director? ’ , .

,;De que medios se valdria la Inspeccion para averiguat* los abu- 
sos comctidos?

âQué ayudante se atreveria à quejarse?
Es necesario reconoccr que en ninguna clase del ôrden civil puc- 

den conferir ascensos los empleados de igual categoria en condicio- 
nes anulogas à los del caso que se discute.

S inesa notable prerogativa, recuerdo y recordarân niuelios de los 
que meescuchan, algunas ciuejas oxbaladas pormediode los pcriôdi- 
cos contra D. D. queobligaban à sus subalternos à barrer las clases 
y âejocutar otros servicios no previstos por cl reglamcnto por pare- 
cer imposibles.

Estes heclios del dominio pûblico y para cuya cesacion h an sido 
necesnrios notables esfuerzos del I. departamental, no se verjfican, 
es cierto, en todas las eseuclas; pero verificândose en una, es sufi- 
ciente para que las autoridades liagan lodo lo posible para evitarsu 
reproduccion.

Del estudio de los bechos generales se deducc que conccdiendo 
la facultad de promocion à los DD., lo poco delicados, (y si no los 
hay hoy, no podeinos negar la posibilidad de su existencia en lo su- 
cesivo)* la cmplearan mal con periuicio de los adelantos de là  escue
la y de la organizacion de la I. oficial, y los buenos solo usarân de 
ella con repugnancia.

En los casos importantes convicne mas al Director présentai- sus 
quejas à las autoridades superiores y dejar a estas el cuidado de 
juzgar los heclios, déterminai’ la penay  aplicarla, que ob ra rpor  si 
mismos como acusadores, juccesy  ejecutores.

La concesion de esta facultad, ademas de contrariai* la organiza
cion escolar, es contraria al espiritu general de nuestras opiniones 
y costumbres.

La II. D. de I. P. premiando pwblicamente à  las scfïoritas Ayu
dantes dora  Maria Varela y doua Maria Zavalla, probaba la rcs- 
ponsabilidad de los ayudantes suponiéndoles acreedores à promio 
aun cuando no consicïeren en las mismas circunstancias à lôs DD. 
donde los premiados funcionaban.



En los informes sobre exémenes, flrmados por porsonas compe
tentes, las alabanzas y cargos hcchos ù ayuaantcs detcrminados, 
son indepondientcs de los cargos y alabanzas hcchos al Director, 
circunstancia que prueba cuan arraigado esta en la gencralidad de 
las porsonas el conocimiento de la rcsponsabilidad de cada uno.cn 
cl desempeno de su comctido

Si todas las razones que hemos aducido fueran nulas, hay una 
incontestable y es la material imposibilidad en que se liallan los DI), 
para vigilarlas clases de los ayudanles con arreglo a la resnonsabi- 
iidad que se quiere suponer les impone el artieulo 25 del Reglamento.

Solo una escepcion hay â este caso y es la cscuela dirigida por 
la competente profesora seflorita doua Caroline Dufor. quicn ojercc 
cl cargo de Directora exclusivamente: y clin cuyas condiciones de 
babil Diroctora cstûn conflrmndas por el cari no que ha sabido ins
pirer à todas sus subalternes y por los buenos resultados de su cs
cuela, es seguro que no reclamaria para si semejante privilégie.

Los demàs DD. deben atender nsiduamente su clase ô clases, que 
por cl solo hecho do scr las mas adclantadas, requieren mayorsuma 
de conocimientos, m is  tiempo y màs consagracion para comunicar- 
los, haciendo incompatibles los cargos de Director responsable de 
todas las clases con la de maestro de una 6 dos.

Aunquo no séria dificil abonder en mas argumentos en favor do 
mi opinion, crco suficientes los expuestos y por lo tanto me limitaré 
à  condensarlos 6 rcasumirlos antes de dur porterminada la expo- 
sicion que os habeis dignado cscuchar, contando que no sera difi
cil que vuestra clocuente palabra me convenza si hay error en mis 
opiniones ü os adbicrais â elles si las creyéseis justas y razonablcs.

Rcasumamos, pues, nuestros argumentos y conclusiones.
La rcsponsabilidad rcglamentaria de los DD. de cscuela es sim- 

plemente disciplinaria.
Pudicndo scr superior en conocimiento y gerarquia profesional cl 

avudantc al Director, éstc no debe ténor cl dcrecho de alcjarlo de 
si por temor a la comparacion.

Dependicndo de los DD. de cscuela la promocion de sus subal
ternes, la autoridad superior pierdo una gran parte do su influcncin 
en la escuela.

El ejercicio de esta prérogative crcaria ôdios personales entre el 
Director y el ayudantc defraudado en sus esperanzas, que perjndi- 
carian la buena marcha de la escuela.

Las gerarquias profesionalcs son un obstâculo al cjercicio de csa 
prorogative por los DD.

La organizacion escolar hace de cada clase una cscuela y à nadio 
mâs que las autoridades suporiores puede corrcspoudcr el derecho 
de juzgar de la competencia del personal que cmplee y de su remo- 
cion.

Esta concesion es contraria el reglamento escolar en vigencia, y 
hay incompatibilidad entre cl cargo de profesor y Director respon
sable de là  competenciu de sus suballernos.

De aqui deduzco que:
Corresponde ûnica y exclusivamente a las autoridades superiorcs 

el derecho de promover y remover a todos los maestros sin excep- 
cion.

Réstnme solo manifester al ilustrado auditorio â quien tengo la 
honra dedirijirme, ho tenido espccial cuidado en no hacer sal- 
vedades en cada caso, pues todos vosotros sabeis que las loyes so



hacen teniendo en cuenta garantir à los buenos contra las ascchan- 
zas de los malos y son los .caractères do estos lo que es neccsario 
ostudiar para establecerlas.

No ho creido ni creo baya entre nosotros ninguno malo a  qiuen 
mis juicios puedan inférir ofensa: por eso lie hablado con entera
libertad. # . . . .

Ninguna de mis afirmaciones envuejve alusion personal injuriosa 
para nadic, y en todas mis palabras y juicios me refîero à casos po- 
sibles. Si no lo fuesen, no tengo ningun interès en créer â mis se- 
mejantes mas malos de lo que son; y tratàndose dcl Magistcrio del 
que sov humilde miembro, pocos tendràn a tanta honra corao yo cl 
considerar.se taies.

He diclio.

J o s é  A .  F o n t e l a .

La p r im era  C o iiferen c ia  de m a estro s

Mi buen 24:

Supongo, y con razon sobrada, no liabrâ escapado a su pcculiar 
penetracion la carta que el senor Camàndulas Doblcs dirigiô al Di- 
rector de E l Maestro y las expresivas indirectas que nos endilgô.

Vd. y yo somos â ju ic iode esc buen sefior, buenatos—si los hay— 
pero algo inocentones; animanos el deseo de acrccentar la familia, 
à eu yo cfecto tratamos de aqucrenciar al sefior Camàndulas, mayor 
y mas inteligente que nosotros.

Esa pretension debc ser obrade Vd. y como tal la respeto y la aca- 
to; puede Vd. contai* con mi aquiescencia si llegase à efectuar la 
conquista: no olvidc, sin embargo, al emprenderla todo el signifi- 
cado de camàndulas y dcduzra de él, si le es posible, el valor de 
las dobles, trabnjo que, desde Juego le aseguro, si no esta Vd. al 
corriente de la elevacion à potencias, le resultarà improbo.

/.Pensaba Vd. asistir à las Conferencias?
Lo supongo; por mi parte habiamc propuesto oirlas desde un 

rincon y hacer de ellas mi juicio y hasta darloà  la publicidad, (pré- 
via consulta à Vd).

Ho llegado à convencermc, por lo mismo que en las Conferencias 
lie oido, que la ciencia de la Pedagogia es la ciencia del buen sen- 
tido aplicado à la educacion 6 instruccion del nifio ô del hombre y 
me lia jmrecido tambien vislumbrar la causa real del estravio que 
los profanos al Magisterio creemos ver à menudo y vemos en rea- 
lidad aigu nas vcces en las personas dedicadas à la teorîa 6 à la 
pràctica de esa ciencia.

El sefior Camàndulas Dobles es entendido en cl la, de eso no hay 
duda; pero es jugador g esta en el juego , no es dificil hallar en 
sus jugadas el acierto del hûbil y atento jugador, ni lo sera tampoco 
atraparle alguna vez en un renuncio. Discutir con él es exponerse



à gunar perdiondo y no es propio de pobrcs joutes como nosotros 
dcjar posai* sin aproveoharla tan bella ooosion de Incro.

Llevamos à nuestro cnraandulero competidor nna no pcqueiïn 
ventaja: nosotros le conocomos; él solo crée conocor à uno do nos
otros y aunquc discntiendo lcalmente los nombres ni las cnras 
Imccn falta, nosotros guardamos los nucstros y aceptamos lossnyos 
como compensation por las dénias vcntajas que nos lleva.

Yo voy tomândole gusto à estas cosas y esporo de A d. scpa tirarmo 
oportunamentc cl faldon de la levita cuando calcule que el guslo 
sc va convirtiendo en mania y mis juieios alioru liijos do dotenida 
comparacion—por mas que algunas veces no soan exactes—soan 
el resultado del natural apegoquo todo liombre ticno à sus habitua- 
les gustos y opiniones.

Los maestros contracn el habito de manejar cliicuelos, sc liabi- 
lûan al mando y à ténor siempre razon y sc irritan él menor asomo 
«le resistoncia.Yo, 21 amigo, no tengo à quien mandar, lo cual 
tambien es un inconvenientc por que me habitua à no sercontra- 
riado à causa do no tencr à quiôn obedecer.

Vd. y yô venimos à ser un par de infelices; siempre entre nos
otros tiene razon el olro y no liay lugar ninguna à discusion y por 
consiguiento à toda lliz.

Tomo por tanto la iniciativa y cou cl penniso «le Vd. y el del sc- 
fior Camàndulas Doblcs vov a reseilar la 1* Conferencia, no tanto 
por rcsefiarla s ino 'por ponerlc nna banderillita al sefior Camându- 
ias, quien, à pesai* de todo, se olvidô de Uevar sabidos do memoria 
à la Conferencia los articulos 35, 50 y 57 del Roglamonto escolar.

Allô vû eso, pues:

1.* CONFERENCIA PKDAGÔGICA DEL 6 . °  PERiODO

El Domingo 17 del corrionto se vorificô la primera del 0° période 
con asisteneia régulai* de profesorcs de ambos sexos.

Las lii jas de Eva, siempre ton élégantes y bien vestidas, que â no 
sabcrlo de fijo, nadie creeria que andan alrasados los naeos.

Al ver aquellos sombreritos do pansa de burro, (an confortables, 
adornados con tanto gusto, yo, que tiro à viejo y estoy por lo posi- 
tivo, no he podido menos de recordar cl milagro aquel de dar de 
corner â unos cuantos miles do hambrientos con cinco panes y dos 
peces al ver como las maestros con sueldoscortos y mal pagos pagan 
a s u s  maestros, compran libros y se engalonan nlgo mejor y mas 
â tiempo que las mas cncopetadas damas de nuestra socicdad.

Es muelio el arte y muclio lo que da que dccir â los que no son 
del oficio.

May quien créé que siendo la profusion de maestro do suyo mo- 
desta, deben ser modestos sus miembros en el vestir y cl iiablar; 
pero cfios lo liacen de envidia.

iDônde hay cosa que alegre mas los corazones que entrai» en cl 
salon de confercncias y verlo lleno do caritas frescas y sonrosa- 
das, sin colorctes ni postas, perlenecicntes â cuerpccitos llenos de 
douaire y cubicrtos como Dios, la modista y las modas mandan 
con terciopelo y sedas?

Por eso y casi nada mas que por eso la Conferencia estuvo à pe- 
dir de boen. _  -

Tuvo cuanto atractivo podia desearse: fué cortita y concurrida.
Primero hablô el seiïor Varela, y digo hablô, porque eso liizo 

cfectivamentc.



cuvas confercncias leyô 61. •
Luego cl senor de Vedia, Inspector Départemental, indico a los 

maestros cl libro donde se constata la asistencia a las Confercncias, 
significàndoles al mismo tiempo que los que faltaran â algunas, al 
fin del afio se les tendria en cuenta.

El seiîor de Vedia no dijo para que, yo supongo no séria para as- 
cenderlos en su carrera y me pregunto si la asistencia es obligatoria 
solo para los profesores, ô lo es tambien para los inspectorcs; pues 
el de nuestro Departamento suele faltar muy âmenudo, y le conlieso 
à Vd. que, à pesar de mi cscasa malicia, ese procéder del Inspector 
departamental me lia lieclio desconfîar que les lia de tener ojeriza à 
mas de dos de la Direccion.

Despues leyô su discurso el senor Claramunt, y despues leyô otro 
el senor Sanchez.

Esc seiîor Sanchez, si es ayudante, no sabe lo que se pesca y cou 
el tiempo con todas sus figuras retôricas ha de llegar a ingresar en 
los bienaventurados aquellos que sufren por que ellos han de ser des- 
preciados y enfonces sera el rechinar de los dientes..............

Me dicho mal, amigo 24, los dientes rechinan ya.
Esc tema propuesto por la D. de I. P. es una verdadera traropa 

para cazar tigres, y en la primer prueba cazô uno do maren.
Supôngase Vd., amigo 24, que cl otro dia una ayudante creyén- 

dose ofendida por la Dircctora, se presentô en queja à la lnspeccion 
Departamental; esta, probablemente no quiso intervenir en el asun- 
to por ser cuestion de faldas, y autorizô à la Maestra para obrar 
como le pareciese.

*Qu6 le parece â Vd. que hizo ésta?
jPara que uno se fie de la debilidad de las mujeres, especialmente 

cuando son viejas!
Incontinente saeô la ayudante de la clase qae regentcaba y la re

logé 6 una clase inferior.
N°, por supuesto, por que fuese mas capaz de ensenar en la clase 

inferior, ni por atender al mejor servicio, sinô para castigarla por 
su independencia.

Es claroque este procéder dû la medida exacta de lo conveniento 
que es el tener los Maestros en quien descargar sus iras; porque 
no pudiendo hacorlo sobre los ninos, descargarân sus bilis sobre 
los ayudantas y las cosas iran bien.

Ya Vd. sabra que el senor Eontela es el confercnciante para la 
prôxima. jPobrecito! si esta dispuesto â cnmudocer con argumentos 
como los iuvoeados en la conferencia primera, me dan ganas de 
aconsejarle que critique mejor otra Geografia antes que meterse à 
tonto, pues no se exponc en esta sinô à ir por lana en la seguri- 
dad de salir perfectamente esquilmado. Y en esta no le han de va- 
ler camândulas, dobles ni sencillas, pues se aprestan para vapu- 
learle todos los interesados—que no son pocos—en ese poquito de 
autoridad que se les cuelga en la cucafia jtan âvidos son los maestros 
de ese comistrajo!

Animo, 24 amigo, y que no se aperciba de esto Camândulas es 
cuânto le pide S S.



L oh i<l in i t ia*  d o  l a  A m ô r i c a  lu t  i un

[ Cuntinimeion ]

Obsérvase en las lenguns de América la cnrcncia de algunas le- 
trns (principalmente consonantes), pero sin que sean las pronias en 
todns, ântes por el contrario, notasc con frccnencia que aoundan 
en nnas las que faltan en varias otras.

Circunstnncia esta, dicc Gumilla, que ha dado mucho que pensar, 
sin poder alcanzar el misterioque encierra.

No es ménos digno de consignarse el lieclio de existir, en casi 
todos estos lengunjes, sonidos cuya correspondeneia, si bien un 
tanto parecida, no es perfcctamcntc idéntica en idioma alguno do 
otras regioneg.

Do aqul cl easo singular de que, al paso que se advierte la falla 
de unas letras, baya liabido nccesidad de inventai’ otras nuevas 
para représentai* cicrtos sonidos que no es posible expresnr cum- 
jdidamente con nignuno de los alfabetos curopcos.

A (ello so hnn visto forzados lo mismo los autores de las gra- 
mâticas incjicaria, chilcna y de otras nacionalidades de la América 
espanola, que los jesuitas franccses Rnsles, Breton y Chaumont pa
ra la formacion de las gramâticas cariba, hurona y abnakisa.

Esto, bien se comprende, constituyc una dificnltad (y  no la me- 
nor) para cl aprendizajc de las lcnguas amcricanas; dificnltad que 
se agrava por la diversidad y rareza de las pronunciaciones, ùun 
en comarcas cercanas.

Pecan algunas de muy guturales, como la situfa, que alloua las le
tras consonantes en la laringe. Otras: son tan nasales (la do los 
s(liions, por ejemplo), que las silabas han de salir en su pronuncia- 
cion materialmente cncarladas por la nari*.

Existen otras tan âsperas que, por lo cscabrosas, se tornan casi 
imposiblcs para el europeo, como la betoga, plagada de r r  y de una 
pronunciacion durisima en cl las; letras que algunas no tienen.

En las lenguns guajiba, chiricoa, otomaca y guarauna, la dificnltad 
mayor procédé de la oxcesiva rapide/ con que han de pronuncinr- 
so; dificultad tan molesta, que un misonero del Oricono dicc que 
causa sudor, fr io  y congoja cl no poder distingulr cl oido nids lincc 
una silaba de otra, si'no en fuerza de tfempo y muchisima pacien- 
cia para observai’.

No se créa que el grado de cullura de los lengunjes americanos 
sea con corta diferencia el mismo, como indiscrctamentc flijo Paw 
en sus Investi g acioncs Jilosô/aas, libro en que no residandcce cl 
getiio investigador y en fine brilla por su ausencia la lilosot'ia.

May, porel contrario, de unas à otras inmensa distancia.
Bàrbaro y cscaso es el lenguaje de los Chiriguanos, y no le va 

en zaga la lengua tchuanlcpcca, de là  que sin embargo hay artc g ra
ma tical.

El jesuita Schimidels viviô muchos afios entre los avinoncs y no 
pudo verter à tan intrincado idioma el catecismo de la uoctrina. Y 
dificilisimos y pobres hay otros muchos.



Ilay nopocos, como formando contraste, que son copiosos, cxprc- 
sicos, dégantes y magestuosos, léjos de andar en ellosescasa la mo- 
neda representativa de los conceptos. * ; .

Con gran verdad, cl célébré autor de la Monarquia indiana , 
hablando de los mcjicanos, se expresa asi:

«Coniieso que en decir su razon estas génies, asi en contar sus 
bienos como en referir sus males, son aventajadisimos retôricos; 
no ])orquo ellos liayan oido ningun preccpto de los que ensena 
Quintiliano, sino por serlo asi naturalmente, y tan elocuentes que 
les es muy fâcil decir cualquicr cosa que quieren dcl modo mas 
culto, etc.»

Do unos y de otros ha de hablarsc al citar los nombres y enun- 
ciar los libros de los que les han cultivado.

II

IDIOMA MEXICANO

Los naturales de México decian à ose territorio Nahual, équi
valente A expresar, jun to  al agita; por vivir cerca de las aguas del 
mar, de los rios y de la gran laguna, dentro de la cual tenian edifi- 
cados los pueblos da i/tapalcua, Misquic, Culhiaean y otros.

Por eso el idioma, como todo lo pertenecicnte al imperio, se ape- 
llidaba tambien nahuall.

Denominàbase, igualmente, como por clegancia, culua; porque 
una de las etapas que hicieron los antepasados al emigrar y estable- 
cerse alli filé Cul/iuacan, Trente à las Californias (1). De aqui cl 
llamarse Icngua culua  alguna vez.

El idioma nahuatl 6 mcxicano es dulce, natural, ctimolôgico, abun* 
dante de voces y muy élégante.

Carece la Icngua nahuatl de las letras B, D, F, J, Ll, N, R y S.; 
mAs la diversa pronunciacion ha obligado à inventar la especial 
1 Z para  acomodarsc ;i la singular indole del mexicano. Aunque 
compucsta de dos, es una letra consonante.

Su pronunciacion es bastanto parecida à Z cspaîïola, pero mu- 
cho nuis fuerte y ûspera; es muy usada, circunstancia que hace un 
poco dificil cl lenguajc. Tsopelic, que signifiea dulce, es un ejem- 
plo.

No obstante haberse dicho fque falta la Ll, hay muchisimas pa
labras escritas con dos 11 seguidas, y no se puedo ménos; pero su 
pronunciacion no es como la Tl castellana, v. gr. en gallo, polio, etc., 
sino que la primera se pronuncia siempre junt(i con la silaba an
técédente, y la segunda con la vocal que signe. E.jcmplo: calli, que 
signifiea casa, sc pronuncia de esta mariera cal It, como divididas.

Las letras tl juntas ofrecen la novedad de pronunciarse de dos

f l )  La hintoria de Ion lutnclan da In principal luz sobre la antigua raza mcxicana, 
y la llegada de eus mayoros est/i combrobada en el libro que sobre su on'gen couipu- 
sicron en Juin, con figuras pintadas con mucho ingenio.

Los primeras hombros vinieron a México por la punta  6 cabo do California; efec- 
tuando su primera mansion en Culhuacan, junto Ci una laguna de la comarca de 
Quirivn, no léjos de la dosembocad-ara del Itio Colorado.

Ilicicron la segunda ctapa junto  al rio Gila; y la tercera en la Sonora, cerca del 
antiguo cstablecimiento espafiol de Janos, h (toi a  Nueva Vizcaya.

El primor poblador chichimeco, X olotl, es decir, ojo, por su mucha vigilanoia, era 
cacique do los primitivos chichimecos.



modos. Si cstiin al principio à al mcdio do un voz, se pronuncia 
como en ospanol, v. gr., tlalli, tierrn; atlc, nada; totli, gavilan, su 
pronunciacion es como en caslcllano atlante. Pero si so liallan al 
fin de la palabra, v. gr., atl, cntôrices es como si despues de la 
ültima letra Imbieso una é, y al pronunciarla se detuvieso sin lle- 
gar a nrticularla por complcto (1).

Hay dos especies de C: sola es dura, no igual que en caslcllano; 
y ç es mAs blanda; su sonido mâs suave es como retirando la lengua 
ù su pronunciacion.

La ch, si liiere en vocal, pronûnciase como en csimuol; niehieha, 
escupo; nichoca, lloro, como en castcllnno chico, clioto.

La O se pronuncia de un modo osci.ro, dôbil, casi parccc una 
U; pero no enteramentc igual.

La X, cunndo esta hiriondo vocal, se pronuncia como en latin; 
xihu itl, yerba; xochitl, flor, son como en el latin d ix i, etc. Si no 
signe ni antcccdo [à vocal, es como la final lalina Rex; ati es en 
mextli, ceniza, y otras.

Hay otras particularidadcs que por brevedad omito.

El idioma mexicano es una pura etimologia y no tiene la multi- 
tud de anomalias que se notan en muclias lenguas curopeas, sino 
que, por el contrario, es régulai* en las derivacioncs. Esto facilita 
muclio a ,1a posesion del lenguajc, una vez conocidos sus princi
p e s  (2).

Compônese la oracion en la gramâtica mexicana, como en la lati- 
na, dénombre, pronombre, verbo, etcétera.

Tieno adverbios dégantés, unos de lugar, olros do tiempo, y 
otros que modifican, ya ampliando, ya restringiendo, la significa- 
cion del verbo, los cuales permiten, como es natural, muchn belleza 
en la frase.

Nican, aqui; nechca, acullâ: nipa à ncpan, alli; ompa, alla; canû, 
en alguna parte; côcni, en cierto lugar, y tantisimos otros de todo 
género, son cjemplo.

Sois son las partlculas de los verbos; y por no alnrgnr demasia- 
do esta resena omito otras réglas y partes, como las interjecciones,

(1) Entiéndaso c?lo sdlo con respecto ul idiontn nahuutl 6 lengua genornl do Mc- 
xico, puceto quo hftbfft allf tuultitud do lenguas do pronunciacion é indolc diverea y 
üun dialcctos.

Los indios do la comarca Tlatlanqui, v. gr., hnblaban un diolccto (cl Olmtcn- 
’nexieoitu) cuya pronunciacion cm muy difcrcuto do la quo corresponde d la longun 
matrix.

Kilos no pronuncinban la L despucs do la T do la nmnora quo los verdaderos idc- 
xicanos. Ast do TtaxcalUi haefan Taxcula en su inodo do decir.

Do c alli, en moxicano casa, y do liant, ul»ajo, componcn los mexicenos cnltlaiii, 
oa.«n de abajo: en cl dialccto olmoco hay quo pronunciav caltani simplcmcnto. Mc 
limito d estos ejemplos.

(2) I’ondré, para mnyor claridad, nlgun cjemplo.
( ’emponlli, significa veintc; cetnpoalcan, cosa divididu en vointc partes; cempoal- 

lianquiztli, ferias 6 mcrcados do veintc en veinto dias.
Tennmictic, piedra unida, njustada, tenamaxeuicuilt, piedra pintade, cuya raiz es 

tenu, piedra.
Tzompachlepctl, cerro con drbolos buenos pura lu caboza 6 quo sou rcuicdio para 

la cabeza.
Tzompautzinco, falda do los drbolcs buenos para la caboza. |
Méxtco, es decir, uiauantial; por los quo hay dondo estâ cdiGcada lu ciudad.



conjuncioncs 7y demas, puesto que cl naguatl permite todas as 
irnnsicioncs do la elocuencia, y solo se dan sieto vcrbos anômalos
ô dofectivos.

Con todo, esta lengua ofrece dilïcnltades para cl europeo. singu- 
larmento por lo polisilâ bicos que son algunos vocablos. Xipuieot- 
litïin cu itlizca ii, nombre de un soberano, es un ejcmplo.

Pero con cl estudio, esta y ciertas otras diticultades desapareeen, 
y se toma aficion à un idiomn tan rico y expresivo. Sus réglas, su 
mêtodo, sus preceptos, harto bien expuestos se hallan en las Gra- 
màticas que aejaron Ximcnex, Alba, Aldama, Galdo y tantos otros 
maestros, y inejor que todos cl Padre Pore/, y I). Carlos de Tapia 
y Centeno.

I.ibros clâsicos por las primorosas galas de la oratoria, compu- 
sieron cl reverendo Gutierrez Tanco, Juan Mijangos, Sahagun y va
ries otros clocucntisinios Tulios, como les npellida cl Dr. Torres 
Cano, pue tan perfcclaniente manejaron cl opulcnto p clcgantc idio- 
ma mexicano.

En cl capitulo que signe daré cucnta de esos trabojos, en cuya 
reseiïn se han incluido todos los que han llegado à mi noticia.

No esta demas advenir que hay numéros para contai* grandes 
cantidades, do que no se liacc môrito por expresarse en otro lugar.

Por ültimo, no debe pasar dcsapercibido, por mâs que esta sea 
una brevisima é impertecta resefia, que en cl idioma mexicano hay 
muclios vocablos que, pronunciados brèves, tienen una sjgnifica- 
cion muy divorsa que si se dieen largos, y aûn basta aspirai* 6 no 
una letra para cstablccer difcroncias.

A<jua significa cl duefio del agua, segun la régla de poscsivos, 
mas a hua, hacicndo alguna fuci*za û detencion en la h, significa 
rouir. A h u d l , hiriendo la h, es espinila 6 espina pequena; al paso 
que muy suave csa letra os encina.

Ar/otli es calabaza; pero ayo/Uli es tortuga, muy aspirada la o.
Ei P. Fr. Manual Perez es quicn, en su Gramatica, aedicô un lar

go ai ticulo à explicar estas difcroncias; trabajo que alabô mucho 
el Dr. D. Antonio de la Gama, por loque facilita cl estudio.

Paso â dar noticia de los autorcs y libros en este idioma escritos, 
despues de una ligera, nuis no inûtil digresion.

No creemos fuera del caso, siquiera por la intima relacion que 
existe entre ainbos asuntos, dar una breve idea de la industriel pa- 
pelcra entre los indigonas de Mêjieo, antes de exponer el catâlogo 
de-cscritores y de obras en cl idioma nahuatl y otras lenguas de 
gentes que habitaban el antiguo imperio de Moclezuma.

Este papel, llamado por los indios metl, cra de dos clascs.
Preparaban cl papirus ô metl nuis ordinario, poniendo â ma- 

corar por algunos dias las peucas de -mapuci, dicua pita por nos- 
otros; planta de la cual sacaban varios otros proveclios (1).

Cuando se liallaba suticientemente reblandecido, separaban las 
fi bras mâs groscras, y extendicndolc con sumo cuidado le sujetaban 
â cierta presion graduai por algun tiempo, alisândole y brufiéndole 
con esmero despues de aouclla operacion.

Asi resultaba un foja ac la consistencia del pergamino 6 algo 
mâs grueso, de un color ceniciento.

( 1) Lu espoeio lotSnicft  es Aloe mcxicana.



Olro preparaban con hojas do palma, cmplcando un método and- 
logo, pero do mucha mus blancura, ductil y lino, bas tan te resistento
y do un aspccto sedoso.

Rocibia mejor el brunido, à juzgar por trozos que despucs do 
cuatr* siglos ô mâs sc conservan, y de lo quo lie visto cjemnlares.

Uno y otro sc dedicaban â varios usos, siendo cl principal para 
las pinluras de sus gcroglifîcos.

Pintaban graciosas figuras ropresentando personas en diferentes 
actitudcs, fiores, pâjaros, reptiles y otros oojetos con excolontes 
colores.

Con figuras de este género, diferentemente combinadas, formaban 
geroglificos los antiguos mcjicanes, estampados para perpétuai* sus 
rnemorias. Era una cscritura geroglifica que, como todas, carccla 
de l a ’representacion de los sonidos, pero que, aunquo imperfccta, 
quedaba idca de los sucesos. Y ya era un adelanto sobre los otros 
indios.

Asi confeccionaron varias piezas, seualadamcntc cl libro de Tula 
de nue liico mencion, el nuis famoso entre cllos.

Llamaban à este libro Tcom aztli, es decir, libro divino, que po- 
dia apellidarse la biblia de los tultccas.

El incansable investigador Padre Olmos dcscifrô varias de osas 
escrituras, y el célèbre baron do Humbold copié muchas de dichas 
piezas, algunas de las cualcs fucron sustraidas y rcinitidas por los 
josuitas â la Bibliotcca Vaticancnse.

Pero consérvanse no pocas de raro merito en la Bibliotcca na- 
cional de la repùblica mejicana, y son las cosas mus curiosas, aun- 
que poseen otras antigfiedades dignas de estudio en aquel centro.

Eêlix C. S o b r o n .

S a l v c i l a d

En la pagina 258de nuestro ûltimo nùmero, liiiea 11, donde dicc 
inmoralidad, léaso inmocilidad.


